
Primer Encuentro de Especialistas hacia un

Plan Nacional para la Conservación del Venado de las Pampas

Introducción a la dinámica y objetivos del encuentro

Diagnóstico resumido del venado de las pampas en
Argentina:

:

Este encuentro fue convocado por iniciativa de la y la
, una vez identificada la necesidad de avanzar en el corto plazo hacia un que proponga un conjunto de

medidas en procura de la conservación del venado de las pampas ( ), especie severamente amenazada de
extinción en Argentina.

Con la dinámica de un taller intensivo de trabajo, durante dos jornadas, se procuró primeramente un diagnóstico facilitador de la
discusión y luego el abordaje de distintos aspectos de la realidad de la especie en Argentina, emitiéndose

que alimentarán el desarrollo de dicho .

Realizado en la localidad de General Lavalle, permitió a los participantes del encuentro tomar contacto con los distintos elementos
que sugieren su reconocimiento como la "Capital del Venado", proyecto impulsado desde la comuna y la legislatura provincial. El
encuentro contó con el apoyo de la para el uso de las instalaciones del Salón de la Biblioteca Popular y
alojamiento de los participantes, y de la , que aportó la navegación de la Ría de Ajó en el Guardacostas
"Lago San Martín", durante la cual los asistentes tomaron contacto con el terreno y los venados de la Bahía Samborombón.

Existe abundante registro histórico de la presencia de venados de las
pampas en 14 provincias políticas de la Argentina y al menos 8 de las
recientemente revisadas unidades eco-regionales del país, siempre
asociado a paisajes de pastizales abiertos o relativamente abiertos,
ocupando extensas abras del monte o pajonales de inundación, en
aquellas eco-regiones boscosas como el Chaco.

En la actualidad sólo subsisten en Argentina 4 poblaciones
conocidas, las que se ubican en las provincias de San Luis (al sur de
los Departamentos Pedernera y La Capital), Buenos Aires (Bahía
Samborombón), Corrientes (Bajos del Aguapey) y Santa Fe (Bajos
Submeridionales). Sin embargo, resulta probable que la última se
haya extinguido recientemente. Una quinta población se ha sugerido
extinta en la provincia de Corrientes (Lomas de Concepción-
Chavarría).

Por otro lado, existe un único plantel de la especie en cautiverio,
originado a partir de una pareja de ejemplares procedente de
Uruguay (Estación de Cría Cerro Pan de Azúcar, Piriápolis), en la
Estación Zoológica Experimental "Granja La Esmeralda",
dependiente del Gobierno de la Provincia de Santa Fe. Otro núcleo
cautivo en la ea. La Corona (Chascomús, Buenos Aires), conformado
por ejemplares provenientes de la Bahía Samborombón (y
posiblemente San Luis) se extinguió en 1997.

A continuación se ofrece un resumen de la situación del venado de las
pampas en los distintos sitios del país y en el plantel cautivo.
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Situación en San Luis

Situación en BuenosAires

Población

Superficie ocupada

Taxonomía

Legislación

Problemas

Esfuerzos

Actores

Desafíos

Población

Superficie ocupada

: 700 a 1500 ejemplares (estimaciones variables debida a aspectos
metodológicos, basadas en sobrevuelos realizado por APN en los últimos 5 años, y otras
estimaciones terrestres).

: En torno a las 250.000 hectáreas (aunque más concentrados en
unas 130.000 hectáreas).

: (recientemente caracterizado en base a ADN
mitocondrial en laboratorios del Uruguay por Susana González y colaboradores,
encontrado genéticamente semejantes de la población bonaerense).

: Protegido por Ley Provincial 4778/87, conocida como "Ley del Venado", que declara su conservación de "Interés
Provincial", prohibiendo incluso la modificación de su hábitat. La veda total de caza rige en la provincia desde 1997, por plazo de 5
años.

: Caza furtiva (ausencia de controles efectivos); modificación del hábitat (pasturas que promueven la intensificación del
manejo ganadero y en algún caso, cultivos de cosecha). Aumento de la carga ganadera en los campos. La mayor transformación
verificada en su ambiente consiste en el reemplazo de pastizales naturales por pasturas implantadas (mayormente sp ),
cuyo impacto sobre el venado aún se conoce con poca precisión (se sabe que los mismos utilizan efectivamente las pasturas, sin
embargo se sospecha un impacto negativo por el aumento consecuente de carga ganadera, el mayor apotreramiento, la
disminución de las condiciones de refugio y el adelgazamiento del espectro alimenticio). Se anticipa como posible que una
adecuada planificación de las implantaciones de pasturas, resulte beneficiosa para los venados. Dos proyectos de nuevas rutas
asfaltadas (ninguna atraviesa actualmente la zona), amenazan con aumentar significativamente el proceso de conversión y
simplificación del hábitat de la especie.
El gobierno provincial, promueve la conversión de los pastizales naturales y la intensificación del manejo. Por orto lado existe un
proyecto del ejecutivo provincial para promover el asentamento de colonos en minifundios (200 has), en á
reas a la fecha no dadas a conocer oficialmente del "centro-sur" de la provincia.

: El INTA ha dedicado esfuerzos al estudio del venado, su alimentación y situación de competencia con el ganado,
apoyando a investigadores como J. Jackson desde los años '80. Desde 1994 se procura la creación de un área natural protegida.
Entre 1995 y 1998 la FVSA desarrolló actividades a través del Programa Refugios de Vida Silvestre, con la creación y desarrollo del
refugio de vida silvestre San Martín del Alto Negro. En 1997 los Gobiernos Provincial y Nacional, acordaron la creación de un área
mixta compuesta por un núcleo de Parque Nacional, que se denominaría "Los Venados" (30.000 hectáreas), una Reserva Nacional
(30.000 hectáreas) y otra Reserva Provincial (70.000 hectáreas). Desde entonces la APN (en convenio con el INTA), encaminó
diferentes aproximaciones a la dinámica poblacional, uso y condición del hábitat, así como diferentes ensayos de diseño del área
protegida. Sin embargo, el proyecto no se ha efectivizado en los tiempos previstos, por falta de acuerdo con productores y, más
recientemente, ausencia de fondos del Estado Nacional. Recientes negociaciones determinaron el achicamiento del proyecto a
10.000 hectáreas de Parque Nacional, con incertidumbre respecto de las reservas provincial y nacional.

: Gobierno de la provincia de San Luis, Administración de Parques Nacionales, productores (aproximadamente quince),
INTA (por un lado formando parte de la iniciativa para la creación del área protegida, y por el otro desarrollando la tecnología
utilizada para reemplazar el pastizal natural), ONG´s (FVSA, Greenpeace, ACEV, Horcona).

: Crear y desarrollar un área protegida modelo, con área núcleo y reservas, con el beneplácito de los productores que
quedarían incorporados en la misma, garantizando la perpetuidad de cierta proporción del paisaje en condiciones naturales.
Desarrollar nuevas alternativas de producción dependientes de las condiciones del paisaje y la fauna (en particular los venados),
como el turismo ecológico. Incorporar las necesidades del venado como una de las variables más a tener en cuenta en el manejo de
los campos de la zona. Procurar el bienestar de la población humana local, de manera compatible con la conservación de la especie.

: 200 a 400 ejemplares (estimaciones coincidentes basadas en
sobrevuelos realizados por dos grupos, uno del gobierno bonaerense y otro de
la FVSA, sustentadas por relevamientos terrestres aperiódicos pero muy
frecuentes). Habría caído aproximadamente un 20-30 % en un período anterior
(8-12 años atrás aproximadamente), y posteriormente manteniendo un
número total aproximadamente estable- se habrían redistribuido dentro de su
área de dispersión (aumentando al sur, a expensas del norte).

: En torno a las 35.000 hectáreas (aunque más
concentrados en unas 20.000 hectáreas).
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Taxonomía

Legislación

Problemas

Esfuerzos

Desafíos

Población

Superficie ocupada

Taxonomía

Legislación
Problemas

: (recientemente caracterizado en base a ADN mitocondrial en laboratorios del Uruguay
por Susana González y colaboradores, encontrado genéticamente semejantes de la población de San Luis).

: Declarada Monumento Natural por Ley 11.689/96 (Decreto reglamentario 2846/97). Protegida en las Reservas
"Samborombón" (9.380 hectáreas Decreto 1.193/82) y "Rincón de Ajó" (2.311 hectáreas, Decreto 4.973/88), integrándose ambas
posteriormente en la Reserva Provincial Samborombón (Ley 12.016/97 y Decreto 3.578). No fueron implementadas con medidas en
el terreno hasta recientemente (el primer guardaparque designado en octubre 1999, y en la actualidad otros 2 designados). Por otra
parte la FVSA creó en 1979 la Reserva de Vida Silvestre "Campos del Tuyú"(3.020 hectáreas).
Desde 1997 la Bahía Samborombón es considerada "Humedal de Importancia Internacional" por la Convención Ramsar.

: Caza furtiva (ausencia de controles efectivos, y gran actividad de furtivismo maximizado por la presencia cercana de
grandes centros poblados, la multiplicidad de accesos que ofrecen canales de drenaje y terraplenes y la gran disponibilidad de
chanchos cimarrones, como principal objetivo de caza); predación por parte de perros cimarrones o domésticos (ej. de 7 ejemplares
marcados por FVSA, 2 murieron por esta causa en menos de 6 meses). La gran proliferación de chanchos cimarrones
(posiblemente unos 5000 en la bahía), es sospechado como un factor de impacto directo (predación de crías) e indirecto
(modificación de las condiciones del hábitat).
Se anticipan inquietudes hacia un manejo más intensivo de rodeos en la zona (ej. una experiencia de "Feed Lot" reciente). Sin
embargo la modificación del ambiente en la bahía aparece como factor menos acuciante que en los restantes casos.

: En la Bahía Samborombón y el área cercana de Punta Médanos (núcleo hoy extinto), los esfuerzos comenzaron
tempranamente (años 60). Inicialmente se realizaron esfuerzos para trascolar parte de la población a un sitio más "seguro"
(Estancia La Corona), con resultados muy pobres (gran mortandad inicial, y luego de una buena adaptación y reproducción del
plantel, abandono y descuido que terminó con su extinción definitiva en 1997). El núcleo de Punta Médanos se extinguió a principios
de los 80 como consecuencia de la construcción/pavimentación de la Ruta 11. Un intento de traslocación fue desarrollado a fines de
los setenta, sin éxito.
Desde 1979 la FVSA desarrolla esfuerzos continuos en la zona, con la designación de un Agente de Conservación con sede
permanente en General Lavalle, abocado a controles de cazadores, monitoreos, campañas de concientización, etc.
En la década de los '80 el gobierno bonaerense demostró un pulso significativo de interés y actividad dedicada a los venados,
avanzando más en el plano de la investigación que en la implementación efectiva de las reservas creadas por decreto.
Recién desde 1999 el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires designó personal de Guardaparques a la zona. En la actualidad
existen 3 guardaparques con una camioneta, y escaso apoyo logístico y partidas presupuestarias.
En la actualidad se procura la integración de esfuerzos (guardaparques provinciales, de FVSA, personal de Policía y Prefectura y
Municipalidad de General Lavalle). En la Reserva campos del Tuyú se realizan quemas prescriptas experimentales para mejorar
pasturas para los venados, se evalúa sanitariamente la población y se desarrolla un estudio de radiotelemetría de venados.

: Controlar efectivamente cazadores, perros y chanchos. Aumentar el nivel de compromiso público local con la
conservación del venado (en este sentido se inscribe el proyecto de convertir a Gral. Lavalle en la "Capital del Venado"). Alcanzar un
plan de manejo integrado de la Reserva Provincial Bahía Samborombón (que incluye a Campos del Tuyú y todos los campos
privados con venados).

: 150 a 450 ejemplares (estimaciones coincidentes basadas en 3
sobrevuelos realizados desde 1995, 1996 y 1998 por FVSA y LITSA
[empresa de transmisión de energía que encomendó evaluación de
impacto]).

: En torno a las 120.000 hectáreas (aunque más
concentrados en unas 60.000 hectáreas).

: Citado por Angel Cabrera como
(sin embargo no se han realizado modernas evaluaciones

genéticas con ejemplares de esta población), por lo que esta determinación
debe tomarse con cautela (en particular luego de los resultados de recientes
muestra de dos poblaciones uruguayas, que dieron lugar a la propuesta de
reconocimiento de dos nuevas subespecies, según comunicaciones orales
de Susana González).

: Declarada Monumento Natural Provincial. No existe ninguna reserva natural creada ni proyectada.
: Principalmente la severa y acelerada transformación de su hábitat (pastizales de inundación) en bosques implantados

de pino, y en menor medida estimulada por la política nacional de subsidios a las forestaciones. Al menos 20.000
hectáreas reemplazadas de esta manera. La superficie aumentó un 500 % en el período 1995/1998. El impacto de las forestaciones
no se limita al reemplazo de ambiente, sino que modifica el patrón de drenaje de los campos, introduciendo mejoras promueve la

Ozotoceros bezoarticus celer

Ozotoceros bezoarticus
leucogaster

Eucaliptus,

Situación en Corrientes
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intensificación del manejo pecuario. La proliferación de líneas de Alta Tensión, que promueven la habilitación de nuevos caminos de
acceso a los campos y la incorporación de más canales de drenaje.
También existe caza furtiva (sin datos recientes), con venados muy vulnerables en tramos de las rutas 40, 41 y 37, donde a menudo
se muestran en las banquinas.

: Sólo recientes. En 1989 se informó la existencia de la población, en 1995 y 1996 se realizaron relevamientos
expeditivos evaluándose el impacto de las líneas de Alta Tensión, y en 1998 se realizó un diagnóstico con miras a la presentación de
un Plan de Acción. En agosto del 2000 la FVSA realizó una campaña promoviendo la conciencia pública y presentando a las nuevas
autoridades del gobierno, la necesidad de encaminar dicho plan de acción.
También en el período 1998-2000 se logró el interés de algunos privados para el desarrollo de reservas privadas (estancia San
Lorenzo y Puerto Valle).

: Crear y desarrollar una o más áreas protegidas para la especie, ordenar el uso de la tierra modelando el avance de las
forestaciones, promover el turismo asociado a los esteros del Iberá, valorizando la posibilidad de mostrar el venado en su hábitat.
Incorporar las necesidades del venado como una de las variables más a tener en cuenta en el manejo de los campos de la zona.
Procurar el bienestar de la población humana local, de manera compatible con la conservación de la especie.

La subsistencia de un núcleo poblacional en el norte de la provincia de Santa Fe
(Bajos Submeridionales de los Dtos. Vera y 9 de Julio), fue comentada a
mediados de los años 80. En los 90 el Guardafaunas con sede en Tostado
Daniel Chersick tomó contacto directo con grupos de venados y personas que
conocían su situación en el terreno, y brindó informes más precisos, localizando
a la población en una superficie aproximada de 80.000 hectáreas entre las rutas
13, 32, 31 y la línea de drenaje de los Bajos Submeridionales.
Los esfuerzos del Proyecto Venados de la Fundación Hábitat y Desarrollo,
aportaron en 1997 la primer publicación que daba cuenta del avistaje de 3
ejemplares, y de otra evidencia indirecta, compilando además un importante volumen de encuestas y referencias de lugareños. En
setiembre del 2000, la FVSA -con ayuda del Gobierno del Chaco y el Guardafaunas Daniel Chersick-, realizaron un sobrevuelo de 5
horas en helicóptero, pero no hallaron ningún ejemplar. Aún cuando, tanto las condiciones de visibilidad como de hábitat revisado
resultaron favorables.
Se presenta como hipótesis el impacto severo del último gran episodio de El Niño, que significó en esta zona varios meses de
anegamiento, con masiva mortandad de hacienda, que podría haber llevado este núcleo a la extinción, o a desplazarse hacia zonas
topográficamente más altas (oeste).
En la actualidad este núcleo poblacional podría estar extinto, lo que podría, incluso, haber ocurrido en los últimos meses.
Cabe acotar para este caso la misma incertidumbre genética mencionada para el caso de la población correntina.

En el pasado reciente (25 años) se presume, además, la extinción de otros núcleos poblacionales, como los ya mencionados en la
lomada Concepción-Chavarría en Corrientes, en Punta Médanos, al sur de la Bahía Samborombón, sobre la costa de la provincia de
Buenos Aires, y otros como los mencionados por Chebez (1994, "Los que se van", Ed. Albatros) en Corrientes (Malezales de El
Socorro) y Salta (cercanías de Guallama, Dto. Metán); otros con referencias de antiguos pobladores en Formosa (Cercanías de
Clorinda), Corrientes (Lomas de Virasoro) y posiblemente otros.

Este plantel se originó con la incorporación de una pareja juvenil nacida en
cautiverio en la Estación de Cría de Fauna Silvestre de Piriápolis
(Uruguay), que arribó a Santa Fe en julio de 1986, y comenzó a
reproducirse dos años más tarde, dando cuatro crías hembras viables en
sus primeras temporadas. De este modo, el plantel creció en forma
notable y sostenida, con no menos de 30 nacimientos exitosos a la fecha.
Los ejemplares son oriundos de la población de El Tapado, recientemente
sugerida como pertenecientes a una subespecie diferente a todas las
anteriormente conocidas (comunicación personal de Susana González).

Sus principales problemas de mortalidad estuvieron asociados a (1) errores en métodos de captura, (2) perros que ingresaron
clandestinamente, (3) mala aptitud materna y, en menor medida, (4) problemas sanitarios.
El plantel se maneja en tres corrales con alambrados de 2 metros de altura, con una superficie total aproximada de 0,8 hectárea.

Esfuerzos

Desafíos

Situación en Santa Fe

Situación del plantel en cautiverio en Granja La
Esmeralda y núcleos derivados
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A partir de 1997 la dirección del proyecto comenzó a desarrollar una estrategia de apertura hacia otras instituciones, para expandir
las posibilidades de cría del plantel. En la actualidad el mismo se encuentra dividido de la siguiente manera: Granja La Esmeralda
(13 ejemplares, 7 hembras y 6 machos), Zoológico de Florencio Varela (5 ejemplares, 1 macho, 2 hembras y 2 crías no sexadas) y
Colonia Belgrano (1 macho y 1 hembra). Se planifica próximamente la sesión de ejemplares al Zoo de La Plata, cuyo proyecto
actualmente desarrolla el recinto ambientado para recepcionarlos.

El grupo del Proyecto ARCA (Asistencia a la Reproducción y Conservación Animal) del ZOO de Buenos Aires cuenta con
experiencia en la obtención, congelado y almacenado de semen de venado de las pampas. En su Banco de Genes, en termos de
nitrógeno líquido, se almacena material seminal procedente de dos subespecies diferentes.
En la actualidad, se cuenta con 20 pajuelas, de diversa calidad y concentración, obtenidas a partir de un ejemplar de la subespecie

, (ejemplar cautivo en la Estación de Cría de Animales Silvestres, dependiente del Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Provincia de Buenos Aires, procedente de bahía Samborombón). Además se
almacenan muestras de material seminal, unas 7 pajuelas de diversa calidad y
concentración, obtenidas a partir de tres ejemplares cautivos en Granja La Esmeralda,
provincia de Santa Fe (con origen en la población de El Tapado, Uruguay).

Este repaso de la situación del venado de las pampas en Argentina, nos permitió reconocer
la existencia de un considerable (aunque demostradamente insuficiente) volumen de
esfuerzo, gestión o planificación en procura de la preservación del venado y su hábitat
natural en los sitios donde la especie ha perdurado espontáneamente. Estos esfuerzos se
han expandido especialmente en los últimos 5 años (aunque en el caso de Samborombón
llevan ya al menos unos 25 años de continuidad).

Ejemplos concretos de ello pueden identificarse en San Luis, donde se activó la gestión para la creación de un Parque Nacional y
zonas de amortiguación bajo la figura de Reserva Provincial y Nacional; en Buenos Aires, donde el gobierno ha comenzado un
proceso de implementación de sus reservas provinciales, y donde se desarrollan diversos estudios y manejo dedicado a los
venados (radio-telemetría, manejo del fuego, etc.); Corrientes, donde a raíz de un reciente diagnóstico de la situación de la especie
se propuso un Plan de Acción, y en Santa Fe, donde se activaron recientemente los esfuerzos por reconocer la situación actual de la
población de venados de los Bajos Submeridionales.

Sin embargo, debemos asumir que -en términos generales- esta actividad no se traduce en un aumento del número de venados, ni
de la superficie ocupada por la especie. Por el contrario, si revisamos la situación en los últimos 30 años se perdieron al menos dos
poblaciones aparentemente por completo (Punta Médanos y Concepción), y probablemente otras (incluso en los últimos 1 a 3 años
podrían haber desaparecido los venados de los Bajos Submeridionales). La población correntina sufre un dramático proceso de
transformación de su hábitat debido al aumento de la forestación (los bosques implantados no son utilizados por la especie). Por
otra parte, las poblaciones del sur parecen estables, aunque su situación resulta muy vulnerable (en el caso de San Luis su hábitat
está siendo reemplazado y aún desconocemos cuál será la respuesta de la especie, y en Samborombón, perros, cazadores y
eventualmente sudestadas severas, complican la situación).

Esta realidad nos invita a potenciar los esfuerzos, a ensayar nuevas estrategias y líneas de acción, a ser más creativos, eficientes y
sobre todo- involucrar con mayor compromiso a nuevos sectores y actores, como las comunidades locales, los productores, los
cazadores deportivos, etc.

No sólo el venado de las pampas lo merece por ser una especie gravemente amenazada y emblemática, sino también porque los
esfuerzos para conservarla implican necesariamente la conservación de porciones significativas de un hábitat portador de una rica y
variada diversidad biológica. En este punto vale reconocer que el venado se comporta como un "indicador" fiel de algunos de los
más importantes remanentes de pastizales extensos y poco perturbados del país (sin caminos, con grandes extensiones libres de
alambrados, baja carga ganadera y muy escasa presencia humana). Sus demostrados requerimientos de hábitat, otorgan a la
especie una condición de "paraguas" sobre la biodiversidad acompañante, que justifica redoblar esfuerzos para su conservación

.

Pero la siguiente realidad observada es la ausencia total de planteles de cría de ejemplares procedentes de las poblaciones
argentinas. La convergencia en este encuentro de los poseedores de la única experiencia importante de cría de la especie en
Argentina (el equipo de La Esmeralda), el grupo del Proyecto ARCA y participantes de recientes experiencias exitosas de
inmovilización y captura de venados generó un momento fértil para el planteo de la necesidad de proponer nuevas acciones en el
terreno de la conservación .

Situación del Banco de Genes del Proyecto ARCA, ZOO de Buenos Aires

Elementos para una estrategia

Ozotoceros bezoarticus celer

in
situ

ex situ
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La discusión dejó en claro que futuras acciones en este sentido deberán ser encaminadas en forma complementaria y sinérgica a
los esfuerzos por conservar a la especie en su hábitat natural ( ), potenciándolos y no restándoles recursos. Además deberán
sostenerse únicamente bajo la órbita de una instancia coordinadora central (el Plan Nacional).

De esta manera, planteles en cautiverio sabiamente administrados, que trabajen con la genética de los venados argentinos,
permitirán disponer de animales manejables para fundar nuevas poblaciones, ya sea en condiciones de cautiverio, semi-cautiverio
o incluso en libertad, bajo condiciones muy controladas (particularmente en lo referido a los factores de presión que llevaron a la
especie a la extinción).

Este encuentro propone entonces una buena plataforma de lanzamiento para integrar esfuerzos que hasta aquí han sido en buena
medida independientes, agregando nuevas y prometedoras acciones.

- Impulsar la creación del área protegida "Los Venados", cuanto antes y de la manera más aproximada posible a lo planteado en el
convenio de 1997 entre los Gobiernos Provincial y Nacional.

- En este sentido se escribió una petición ("manifiesto") que fue firmado por todos los participantes del encuentro, y luego dirigido al
Gobernador de San Luis, Dr. Adolfo Rodríguez Saá y al Interventor de la APN, Ing. Hernán Lombardi. Los puntos centrales de esta
petición son: (1) Solicitarle al Gobierno Nacional que con urgencia compre las tierras para destinar al área núcleo (10.000 hectáreas
Estancia San Nicolás), y al Gobierno Provincial que facilite e impulse la concreción del área de amortiguación, cediendo la
jurisdicción de las tierras comprometidas a tal efecto y evitando el paso de nuevas rutas por el área crítica.

- Realizar esfuerzos de acercamiento a los productores, entendiendo su rol central y decisivo en la conservación del venado de las
pampas en la provincia, considerando revertir la imagen instalada en este sector acerca de que la conservación irá en desmedro de
sus economías.

- Continuar ejerciendo presión sobre las autoridades provinciales para que las rutas planificadas, o no se hagan, o se subordinen a
un serio plan de manejo del área.

- Invitar a las autoridades provinciales a continuar con los últimos esfuerzos desplegados en procura de la implementación efectiva
de la Reserva Provincial Bahía Samborombón, impulsando la rápida instrumentación de un Plan de Manejo para el área y el
aumento de las partidas presupuestarias y apoyo logístico para la labor de los guardaparques designados.

Sobre el manejo del área se detectaron las siguientes necesidades prioritarias:

: El tema fue discutido sobre la base de la necesidad de operar acciones concretas para eliminar, o al menos
controlar, esta especie problema. Se discutieron las siguientes modalidades:

-- La implementación de trampas de captura múltiple para la captura de chancho como recurso económico (la propuesta fue
discutida en cuanto a conferir a esta especie problema la condición de "recurso", lo que podría despertar intereses en la
racionalización de las extracciones y su conservación).

-- La habilitación de su caza deportiva (actualmente se encuentra prohibida, aunque objeto de la mayor actividad de caza furtiva),
promoviendo la sumar los intereses de los cazadores, a las necesidades de control de chanchos. Esta modalidad presenta los
mismos riegos que la anterior, y agrega el riesgo potencial de impacto sobre los venados, por lo que deberá ser sometida a un
análisis de factibilidad técnico administrativa, y de costo-beneficio.

-- La habilitación puntual a pobladores para la caza de chanchos, incluso logrando
incentivos para efectivizar esta actividad (Planes Trabajar, etc.).

-- Caza de control en manos de los Guardaparques Provinciales (de la manera que
actualmente la realiza la FVSA), ya que en la actualidad los guardaparques no están
habilitados para ejercer el control (carecen de instrucciones, armas, etc.).

: El problema debería enfrentarse fundamentalmente en las áreas
urbanas y suburbanas (secciones de chacra), de donde provienen los perros, mediante
campañas de concientización, esterilización, captura y disposición de animales sin
dueño. Al mismo tiempo debe intensificarse la captura de perros sueltos en los campos
(de la manera que actualmente realiza la FVSA, sumando al personal de
Guardaparques Provinciales).

in situ

Recomendaciones inmediatas

Para San Luis

Para BuenosAires

Control de chanchos

Control de perros
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Cartelería normativa e interpretativa

Control de cazadores

: Dotación de la misma en accesos y sitios de tránsito periféricos a la reserva (tanto por vías
viales como fluviales).

: Aumentar la frecuencia de operativos, la coordinación con Fuerzas de Seguridad y la eficiencia de la
aplicación de sanciones.

- Impulsar el Plan de manejo de la Reserva Campos del Tuyú (actualmente en proceso de planificación). Incluye los siguientes
tópicos de manejo: manejo de pastizales naturales y quemas prescriptas, control de furtivismo, apoyo a la investigación, injerencia
sobre el manejo agro-ganadero en campos vecinos, plan de visitas educativas, colaboración e integración en plan de manejo de la
Reserva Provincial).
- Impulsar en Lavalle la condición de "Capital del Venado de las Pampas", proyecto presentado por las autoridades municipales de
General Lavalle, a la comunidad local, declarado de Interés Municipal por el Consejo Deliberante y luego llevado a la cámara de
legisladores provinciales por el Diputado Alfredo Meckievi.

- Apoyar la implementación del Plan de Acción, diseñado por la FVSA y técnicos de la Dirección de Fauna, Flora y Ecología de la
Provincia, que incluye:

-- Esfuerzo aéreo intensivo para descartar la posibilidad de venados en la lomada de Concepción.
-- Monitoreos aéreos (anuales) y terrestres (trimestrales) en el área Aguapey.
-- Desarrollo de SIG con manejo de propiedades a nivel predial, directorio de propietarios, planes ganaderos y forestales, etc.
-- Taller con productores, académicos, fuerzas de seguridad y control, fuerzas vivas, etc.
-- Campaña pública (cartelería, folletería, radio y televisión, estatua en Virasoro, etc.).
-- Creación de un núcleo de conservación fiscal (Reserva Provincial) y planificación del uso de la tierra en el resto del área.

- Solicitar a la Dirección Nacional de Recursos Forestales (SAGPyA), la reconsideración la dinámica actual de subsidios a las
forestaciones en reemplazo del hábitat de malezales y fofadales del venado de las pampas en la zona del Aguapey.

- Impulsar la creación de áreas protegidas privadas: En la actualidad existen dos proyectos: "Puerto Valle" de Shell Forestal y "San
Lorenzo" en el marco del Programa Refugios de Vida Silvestre de la FVSA.

- Sugerir a las autoridades provinciales la inmediata incorporación de la cuenca Nor-occidental del Aguapey a la Reserva Provincial
Iberá, a través de una Ley ampliatoria de la vigente.
- Aumentar el control en la rutas de acceso mediante los puestos de control ubicados sobre las rutas provinciales 37 y 40, y el puesto
de la unidad de conservación Galarza ubicado sobre la ruta 40.
- Promover la actualización de evaluaciones de impacto ambiental y económico de forestaciones realizadas antes de la nueva ley de
fomento forestal, ya que previamente no existía el requisito de su presentación.
Determinar la identidad genética de esta población.

- Impulsar un vigoroso esfuerzo para detectar o descartar (en el corto plazo), la existencia de una población de ejemplares, y poder
analizar entonces su viabilidad. Para ello se invitará a las autoridades del Gobierno de la Provincia de Santa Fe, así como a la
Fundación Hábitat y Desarrollo, a tomar el tema de manera urgente.

- Apoyar la labor local del Guardafaunas designado en la localidad de Tostado Daniel Chersick, quién ha dedicado importantes
esfuerzos en la identificación del área de trabajo y continúa interesado en el asunto.

- Determinar la identidad genética de esta población.

- En caso de determinarse la existencia de un núcleo cuyos números se encuentren por debajo de los valores de "población mínima
viable", evaluar la posibilidad de desarrollar un plan de captura traslocación cría en cautiverio.

También se reconoció la importancia de identificar aliados entre los productores privados en el área (toda la zona se encuentra bajo
dominio privado, regularmente en grandes estancias dedicadas a la cría de ganado).

- Implementar un registro exhaustivo de ejemplares en cautiverio mediante micro-chipeado y caravaneado, que permita el
seguimiento preciso de las líneas parentales.

- Realizar un estudio de variabilidad genética en la mayor cantidad posible de ejemplares, que permita tomar acertadas decisiones

En Corrientes

En Santa Fe

Para los planteles de cría actuales y futuros
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de cruzamiento, y evaluar la viabilidad demográfica de la población.

- Unificar protocolos de toma de muestras y datos veterinarios/sanitarios.

- Fomentar la dinámica propuesta en el último período por los directivos de "Granja La Esmeralda", promoviendo la derivación que
permita en un futuro ampliar los alcances del plantel, sumando nuevos actores y aumentando su capacidad reproductiva.

- Procurar la incorporación de nuevos ejemplares desde Uruguay (u otras colecciones del extranjero con ejemplares de igual
origen), o en su defecto de germoplasma crioconservado, de manera de mejorar la viabilidad futura del plantel ante el riesgo de
depresión endogámica.

(tratado como "estudio de caso" en la discusión): Desarrollar un
proyecto que demuestre suficiencia técnica, logística y asistencial, garantías ciertas de continuidad en el tiempo, un plan de manejo
adecuado y una evaluación de impacto sobre la población local de venados, tomando en cuenta (1) impacto de las distintas
modalidades de extracciones y (2) potencial de fuga de patógenos hacia la población silvestre.

(tratado como "estudio de caso" en la
discusión): Evaluar la condición ambiental de los terrenos, evaluar como alternativas (1) la traslocación de adultos y (2) la
generación de un plantel de cría a partir de juveniles, diseñar un plan de manejo de fuego, hacienda y control de caza que permita
anticipar el éxito en el establecimiento de una población viable.

En todos estos casos deben evaluarse aspectos centrales, como el rol del Estado, el impacto asociado a las poblaciones sujetas a
extracciones, la viabilidad genética y demográfica de las poblaciones donantes, la evaluación de números mínimos para lograr una
poblaciones viables, riesgos de contaminación genética sobre poblaciones silvestres y serios análisis de costo-beneficio.

- Auspiciar el desarrollo del banco de genes (semen, ovocitos, embriones y tejidos crioconservados) de venado de las pampas, que
ha iniciado el Proyecto ARCA, de tal forma que dicho recurso genético permita en un futuro su aplicación en el fortalecimiento de
planteles cautivos y poblaciones silvestres de esta especie.

- En la medida de lo posible, facilitar la realización de técnicas de crioconservación siempre que se planee capturar ejemplares.

- Poner a disposición de los distintos actores que mantienen contacto directo con las poblaciones de venados de las pampas, un
protocolo de recuperación de muestras post-mortem, fomentando la recuperación efectiva de germoplasma en casos en que la
condición de cadáveres hallados lo permitan.

- Evaluar las posibilidades y la conveniencia (costo-beneficio) de la recuperación de semen de ejemplares capturados al efecto
(hecho que se está realizando actualmente con ejemplares del núcleo cautivo de La Esmeralda).

- Conservar muestras de tejidos bajo condiciones que permitan la exploración de futuros usos potenciales (ej. Clonación).
Garantizar el acceso y disponibilidad de este material al servicio del Plan Nacional de conservación del venado de las pampas.

Para el caso de una estación de cría en la Bahía Samborombón

Para el caso de una propiedad en el interior de los esteros del Iberá en Corrientes

Para el desarrollo del banco de genes, rescate genético y asistencia a la reproducción.
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Con el auspicio de la Municipalidad de General Lavalle
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Lic. Aníbal Parera (FVSA)
Intendente Municipal Osvaldo Goicoechea

Coordinador general
Agte. Cons. Mario Beade (FVSA)

Lic. Victoria Lichstchein (DFFS)

Izquierda

Derecha

En la mesa de apertura del
encuentro Mario Beade,
Aníbal Parera, Victoria
Lichstchein y Osvaldo
Goicoechea.

En la mesa de cierre el
Diputado Provincial
Alfredo Meckievi presenta
el proyecto de Ley “Lavalle
Capital del Venado”, y se
suman el Prefecto Jorge
Ríos y la Jueza de Paz de
General Lavalle.
Fotos: G. Aprile.


